
OBSERVACIONES RECURRENTES EN MATERIA DE 

DEUDA PÚBLICA, OBLIGACIONES Y DISCIPLINA 

FINANCIERA 



Objetivo del curso 

Coadyuvar en el cumplimiento de la normativa 

aplicable en materia de deuda pública y disciplina 

financiera. 



Temas 
1. Reglas de disciplina financiera 

2. Deuda pública y obligaciones: 

 2.1 Bursatilización 

 2.2 Créditos simples 

 2.3 Obligaciones a corto plazo 

 2.4 Asociación Público-Privada (APP) 

3. Sistema de alertas 

4. Registro Público Único (RPU) 

5. Rendición de cuentas y transparencia 

6. Opinión del Ente Fiscalizador en materia de contratación de deuda 
pública y obligaciones 

7. Preguntas y respuestas 
 

 



Reglas de disciplina financiera 

(Título II, artículos del 5 al 21 de la 

LDFEFM) 

• Reglas de balance presupuestario.  

• Reglas para la elaboración de presupuestos.  

• Reglas de ejercicio del gasto. 

M. en Admón. Osmin Prieto Espinoza 

 

L.C. María de la Soledad Ruiz Landa  

 



Reglas de Balance presupuestario  

(Art. 19 LDFEFM) 

Balance presupuestario 

Balance presupuestario de recursos 
disponibles 



Reglas para la elaboración de presupuestos 

• Objetivos anuales, estrategias y metas. 

• Descripción de los riesgos relevantes para las 
finanzas públicas. 

• Proyecciones de ingresos y egresos, 
formatos 7 a) y 7 b). 

• Resultados de ingresos y egresos, formatos 
7 c) y 7 d). 

• Estudio actuarial de pensiones, formato 8. 

Elementos que debe 
contener un Proyecto 

de Presupuesto de 
Egresos 

 (Art. 18 LDFEFM) 

• Previsiones de gasto derivado de 
contrataciones de APP.  

Asociaciones Público 
– Privadas, APP  

(Art. 11 LDFEFM) 



Reglas de elaboración de presupuestos 

• Límite del 3 % de crecimiento real, o la Tasa de 
crecimiento real del PIB, señalado en los Criterios 
Generales de Política Económica para el ejercicio 
que se está presupuestando. 

 

• Presentar en el Presupuesto de Egresos: 

• 1) Remuneraciones de los servidores públicos y 

• 2) Previsiones salariales y económicas para 
cubrir los incrementos salariales, la creación de 
plazas y otras medidas económicas. 

Servicios Personales 
(Art. 10 LDFEFM) 

• Pago de ADEFAS hasta el 2.5% de los 
Ingresos Totales. 

Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores, 

ADEFAS  

(Art. 20 LDFEFM) 



Principales reglas del ejercicio del gasto 

(Art. 13, 14, 15, 19 y 46 LDFEFM) 

Proyectos de 
inversión APP 

Análisis de 
conveniencia VS 

mecanismo de obra 
pública tradicional. 

Análisis de 
transferencia de 
riesgos al sector 

privado.  

No incrementar 
Servicios 

Personales  

Respetar la 
asignación global de 
servicios personales 

aprobada 
originalmente . 

Excepción: pago de 
sentencias laborales 

definitivas. 

Aplicación de 
ingresos 

excedentes 
derivados de 
ingresos libre 

disposición (ILD)  

IDL recaudados del 
ejercicio menos ILD 

aprobados. 

Conforme al nivel de 
endeudamiento de 
acuerdo al Sistema 

de Alertas 
(Sostenible, En 
Observación y 

Elevado). 

Disminución de 
ingresos totales 

Gasto de 
comunicación social 

Gasto corriente que 
no sea un subsidio 

entregado 
directamente a la 

población 

Gasto en servicios 
personales, 

prioritariamente en 
percepciones 

extraordinarias. 

Financiamiento 
Neto  

Techo de 
financiamiento neto 

respecto a ILD 

Nivel de 
endeudamiento de 
acuerdo al Sistema 

de Alertas: 

 

- Sostenible 15% 

- En Observación 
5% 

- Elevado 0% 



Reglas de balance presupuestario  

Gastos Totales  

–     
Amortización 
de la Deuda 

Ingresos 
Totales 

Art. 2, frac. II. Balance presupuestario (Total o Primario): 

diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de 

Ingresos, y los Gastos totales considerados en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. 

XXII. Ingresos totales: la totalidad de los Ingresos de libre disposición, las 

Transferencias federales etiquetadas y el Financiamiento Neto;  

XVIII. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto 

de Egresos; 

XII. Financiamiento Neto: la suma de las disposiciones realizadas de un 

Financiamiento, y las Disponibilidades, menos las amortizaciones efectuadas de la 

Deuda Pública. 

Gastos No 
Etiquetados  

–    Amortización 
de la Deuda No 

etiquetada 

Ingresos de Libre 
Disposición          

+ Financiamiento 
Neto 

Art. 2, frac. III. Balance presupuestario de recursos 

disponibles: diferencia entre los Ingresos de libre 

disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el 

Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados 

considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de 

la amortización de la deuda. 

XIX. Ingresos de libre disposición: los Ingresos locales y las participaciones 

federales, FEIF y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico; 

XVII. Gasto no etiquetado: las erogaciones con cargo a sus Ingresos de libre 

disposición y Financiamientos; 

Remanentes: ingresos utilizados como fuente de financiamiento del gasto, deben 

ser parte de Efectivos y Equivalentes del Activo Circulante. 



Art. 19 LDFEFM. Balance presupuestario y Balance presupuestario de recursos disponibles, cumplen con el principio de 

sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dichos balances son mayor o igual a 

cero.  

Datos de referencia ejercicio 2023 Devengado 

A1 Ingresos de Libre Disposición $30,079,709.25 

A2 Transferencias Federales Etiquetadas 65,198,630.25 

A3 Financiamiento Neto1 -146,991.78 

B1 Gasto No Etiquetado 29,490,976.26 

B2 Gasto Etiquetado 65,356,187.81 

C1 
Remanentes de Ingresos de Libre 

Disposición aplicados en el periodo 
0.00 

C2 

Remanentes de Transferencias 

Federales Etiquetadas aplicados en el 

periodo 

1,594,179.84 

A3.1 
Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

G1 
Amortización de la Deuda con Gasto 

No Etiquetado 
146,991.78 

G2 
Amortización de la Deuda con Gasto 

Etiquetado 
0.00 

Balance presupuestario sostenible = A – B + C Devengado 

A = (A1 + A2 + A3) Ingresos Totales $95,131,347.72 

B = (B1 - G1) +  

(B2 – G2) 

Gastos Totales sin incluir 

amortización de la deuda 
94,700,172.29 

C = C1 + C2 Remanentes del ejercicio anterior 1,594,179.84 

TOTAL $2,025,355.27 

1 Financiamiento Neto = A3.1  - G1 – G2 Devengado 

A3.1 Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

G1 
Amortización de la Deuda con Gasto No 

Etiquetado 
146,991.78 

G2 
Amortización de la Deuda con Gasto 

Etiquetado 
0.00 

A3 TOTAL -$146,991.78 

Fuente de Información:  Balance Presupuestario – LDF, Estado Analítico de Ingresos Detallado – 

LDF y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (COG) 

P 

Reglas de balance presupuestario  



Art. 6, 7 y 19 LDFEFM. Balance presupuestario de recursos disponibles Negativo, debido a razones excepcionales: 

Ingresos de Libre 
Disposición                

+ Financiamiento 
Neto 

Gastos No 
Etiquetados          –  
Amortización de la 

Deuda No etiquetada 

Caída en el PIB nacional en 

términos reales 

Las razones excepcionales que justifican el 
Balance negativo  

Las fuentes de recursos necesarias y el 
monto específico para cubrir el Balance 
negativo 

El número de ejercicios fiscales y las acciones 
requeridas para que dicho Balance negativo sea 
eliminado 

Cubrir el costo de la 

reconstrucción provocada por los 

desastres naturales 

Costo mayor al 2% del Gasto No 

Etiquetado del Presupuesto de Egresos, 

consecuencia la implementación de 

ordenamientos jurídicos o medidas de 

política fiscal 

 

En estos casos, el Ente, deberá dar cuenta a la 

Legislatura local:  

Reglas de balance presupuestario  



Art. 10 frac. I LDFEFM. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de Egresos, 

tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato 

anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre:  

El 3% de crecimiento real 

El crecimiento real del PIB 
señalado en los Criterios 
Generales de Política 
Económica para el ejercicio 
que se está presupuestando. 

Art. 13 frac. V LDFEFM. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, la asignación global de servicios personales aprobada 

originalmente no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales 

definitivas emitidas por la autoridad competente. 

Reglas en materia de Servicios Personales 



Techo para servicios personales 

(Art. 10 frac. I, 21 LDFEFM) 

Monto de Servicios personales 

asignado por el Ente en su 

Presupuesto de Egresos 2023 

Límite permitido para Servicios 

Personales durante ejercicio 2023 

 b. + c.1 o c.2  

(el que sea menor) 

Diferencia Límite del 10.7% 

a. Asignación en el Presupuesto de 

Egresos 
$17,528,112.26 $14,418,871.76 $3,109,240.50 21.56% 

Concepto Monto 

b 
Presupuesto de Egresos 2022 – 

Aprobado (Servicios Personales) 
$13,025,177.74 

c.1 Tasa de crecimiento permitida 

1 3.0% crecimiento real, e 390,755.33 

Inflación diciembre 2021 a diciembre 2022 

(estimada) señalada en  los "Criterios 

Generales de Política Económica para el 

ejercicio 2023" = 7.7% 

1,002,938.69 

c.1 Total crecimiento real + inflación = 10.7% $1,393,694.02 

Límite permitido $14,418,871.76 

Concepto Monto 

b 
Presupuesto de Egresos 2022 - Aprobado 

(Servicios Personales) 
$13,025,177.74 

c.2 Tasa de crecimiento permitida 

2 

Crecimiento real del PIB (estimado), 

señalado en los "Criterios Generales de 

Política Económica para el ejercicio 2023" de 

3.0%, e 

390,755.33 

Inflación diciembre 2021 a diciembre 2022 

(estimada) señalada en  los "Criterios 

Generales de Política Económica para el 

ejercicio 2023" = 7.7% 

1,002,938.69 

c.2 Total crecimiento PIB + inflación = 10.7% $1,393,694.02 

Límite permitido $14,418,871.76 

Reglas en materia de Servicios Personales 

Comparativo 



Reglas en materia de ingresos excedentes derivados 

de ingresos de libre disposición 
Art. 14 LDFEFM. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas, deberán ser 

destinados a los siguientes conceptos: 

Elevado 

cuando menos 
el 50% 

En Observación 

cuando menos 
el 30% 

Sostenible 

sin limitación 
alguna 

Nivel de Endeudamiento reportado en el Sistema de Alertas 

a) Amortización anticipada de la deuda pública; 

b) Pago de ADEFAS, pasivos circulantes y otras obligaciones donde se pactó el 

pago anticipado sin incurrir en penalidades; 

c) Pago de sentencias definitivas emitidas por autoridad competente; y 

d) Aportación a un fondo para desastres naturales y de pensiones. 

 

En caso de los remanentes; 

 

e) Creación de un fondo de inversión pública productiva; y 

f) Creación de un fondo para compensar la caída de los ingresos de libre 

disposición. 

Hasta 5% para 

Gasto Corriente 

Art. 2, frac. XX. Ingresos 

excedentes: los recursos 

que durante el ejercicio 

fiscal se obtienen en 

exceso de los 

aprobados en la Ley de 

Ingresos. 



Ingresos Excedentes 
reportados en la Cuenta 
Pública 2023 

$22,567,022.52 

Nivel de Endeudamiento 
presentado en el Sistema 
de Alertas C.P. 2022 

En Observación 

Porcentaje que deberá 
aplicar los excedentes de 
ILD en los supuestos del 
Art. 14 LDFEFM. 

Cuando menos el 30%, sin 
aplicar en Gasto Corriente 

Aprobar mediante actas de cabildo las 

ampliaciones presupuestales del 

ingreso y el egreso, que justifiquen el 

destino de estos recursos. 

Fuente de Información:  Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF 

Reglas en materia de ingresos excedentes derivados 

de ingresos de libre disposición 



Deuda Pública y Obligaciones 

(Título III, artículos del 22 al 42 de la 

LDFEFM) 

 

L.C. Alma Cecilia Ruedas Blanco 

 

L.A.N.I. Esaú Soto Soto 

 



Autorización para la contratación de Deuda Pública 

 y Obligaciones 

Contar con autorización del 

H. Cabildo para la 

contratación de 

financiamientos 

Autorización de la 

Legislatura Local, 

indicando los montos 

máximos para la 

contratación de 

Financiamientos y 

Obligaciones   

Destinadas a inversiones 

públicas productivas, a 

refinanciamiento o 

reestructuras y cubrir 

insuficiencias de liquidez  

Todos los Financiamientos y 

financiamientos deberán 

contar: 

Todos los Financiamientos y 

financiamientos excepción de 

los PQ deberán contar: 



Contratar la oferta que represente las mejores condiciones de 

mercado 

Implementar un proceso competitivo con por lo menos dos 

instituciones financieras 

Contar con las firmas del Presidente Municipal, Síndico, 

Secretario y Tesorero 

Publicar en el Portal de Transparencia el proceso 

competitivo completo, así como el contrato del 

financiamiento 

Contratac ión de  Deuda Públ ica  

 y  Obl igac iones  



Bursatilización 



Temas a desarrollar 

 Generalidades 

 Oficio de participaciones 

 Documentación Soporte 

 Actualización del saldo de la Emisión en UDIS 

 Informes del Asesor Financiero 



 Contratada en 2008 

 

 Colocación en la Bolsa de Valores en dos emisiones (UDIS y 

Pesos) 

 

 199 Municipios 

 

 Vigencia 2036 

Generalidades 



Oficios de participación 

 El importe señalado, es el descuento 

automático que realiza SEFIPLAN 

correspondiente al 7.5453%, garantizado 

para el pago del servicio de deuda y otros 

gastos relacionados. 

 

 

 Se acumula en el F/998 durante el periodo de 

agosto – enero y febrero – julio. 

 

 

 Se concilia el saldo acumulado de agosto a 

diciembre, con la cuenta contable 1.2.1.3.08 

Fideicomisos y contratos análogos. 



Documentación Soporte 

Oficio de SEFIPLAN 
CFDI Emitido por el 

Municipio 
Estado de Cuenta 

Remanentes Registros Contables 



Registros contables  

Anexo A del Oficio de SEFIPLAN 

1.2.1.3.08 

Fideicomisos, 

contratos y mandatos 

análogos 

5.4.3.1.02 

Gastos de la 

Deuda Pública 

Interna 

Extraordinaria 

5.4.1.1.02.02  

Intereses Derivados de 

la Colocación de 

Títulos y Valores de la 

Deuda Interna 

Extraordinaria 

1.2.2.9  

Otros 

Derechos a 

Recibir 

Efectivo o 

Equivalentes 

a Largo 

Plazo  

2.2.3.1.02  

Títulos y valores de la 

Deuda Pública Interna 

a Largo Plazo 

Extraordinaria  

1.1.1.2. 

Bancos 

4.1.5.9  

Otros Productos que 

Generan Ingresos 

Corrientes  

Documentación SEFIPLAN 



Actualización del Saldo en UDIS 

para el cierre del ejercicio 

1.- Identificar el saldo de la Emisión 

en UDIS en el Estado de Cuenta de 

SEFIPLAN  

2 .- Buscar el valor de la UDI del día 

a actualizar en la página de 

https://www.banxico.org.mx/ 

3 .- Una vez teniendo en Valor de la 

UDI del día en que se va actualizar, 

se realiza la siguiente operación, 

por ejemplo: UDI JUL 

$1,426,407.98 X 7.7892 

 = 

 Saldo en UDIS convertido 

en PESOS $11,110,577.03  



Actualización del Saldo en UDIS 

para el cierre del ejercicio 

Valor UDIS 

A 

Saldo en UDIS  

31/07 

B 

Saldo en UDIS 

convertido a pesos 

A*B = C 

¿Qué resultado 

obtuvimos? 

Julio 7.8025 1,426,407.98 11,110,577.03  

Aumento del saldo 

Diciembre 7.973 1,426,407.98 11,372,750.82 

Observamos: En diciembre se incrementó el saldo en comparación con el 

mes de julio por un monto de $262,173.79 



¿Como registramos la diferencia para actualizar el saldo? 

2.2.3.1.02 Títulos y valores de la 

Deuda Pública Interna a Largo 

Plazo Extraordinaria  

Cargo  Abono 

$262,173 .79  

(+) 5.5.9.5 Diferencias de 

Cotizaciones Negativas en Valores 

Negociables 

Cargo  Abono 

$262,173 .79  

En este caso utilizamos la Cuenta contable: Diferencias de Cotizaciones 

Negativas en Valores Negociables por que hubo un aumento del Saldo. 

 

*Modulo de SIGMAVER 

  



El Asesor Financiero 

COFINZA 

 

 

  

http://www.bursatilizacion.veracruz.gob.mx/ 

http://www.bursatilizacion.veracruz.gob.mx/
http://www.bursatilizacion.veracruz.gob.mx/


El Asesor Financiero 

COFINZA 

 

 

  

http://www.bursatilizacion.veracruz.gob.mx/ 

http://www.bursatilizacion.veracruz.gob.mx/
http://www.bursatilizacion.veracruz.gob.mx/


Créditos Simples 



Son financiamientos contratados por los Entes Municipales con la Banca 

de Desarrollo o la Banca Comercial a largo plazo 

¿Qué son? 



¿Qué revisamos? 

 Que este reconocido contablemente. 

 

 Que se encuentre registrado contablemente en la cuenta correspondiente, en este 

caso en la 2.2.3.3.02 Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 

Extraordinaria. 

 

 Que el saldo final al 31 de diciembre coincida con lo reportado por SEFIPLAN, 

RPU y Estado de cuenta bancario. 

 

 Las amortizaciones efectuadas durante el año estén registradas contablemente de 

acuerdo con el estado de cuenta bancario y la tabla de amortización. 

 

 El correcto registro contable de los intereses en la cuenta 5.4.1.1.01.02 Intereses de 

la Deuda Interna Extraordinaria con Instituciones de Crédito de acuerdo con las 

instrucciones del Banco correspondiente. 

 



¿Qué revisamos? 

 Que las deducciones especificadas en los oficios de participaciones y/o aportaciones 

coincidan con el Estado de cuenta Bancario. 

 

 Fondos de Reserva registrado en la cuenta contable correspondiente y la conciliación 

con el Estado de cuenta. 

 

 Fideicomiso registrado en la cuenta contable correspondiente y la conciliación con el 

Estado de cuenta. 

 

 Aplicación del recurso y el soporte documental de la obras efectuadas provenientes del 

crédito. 

 

 



Estadísticas 

41 

1 

4 

1 
4 

Créditos Vigentes al inicio del ejercicio 2023 

Banobras Banca MIFEL Bansi Financiera Local Interacciones

TOTAL 

 

51 Créditos 



Obligaciones a Corto Plazo 

No se podrán refinanciar o 
reestructurar a un plazo 

mayor a un año 

Monto contratado no 
exceda el 6 por ciento de 

los ingresos totales 
aprobados  

Liquidarse a más tardar 3 
meses antes de concluir la 

administración 

Cubrir insuficiencias de 
liquidez de carácter 

temporal 

Inscribir la Obligación en el 
RPU en un plazo no mayor a 30 
días una vez firmado el contrato  

Destinar hasta un 0.15% del 
financiamiento para pago de 
gastos y costos relacionados 

con la contratación  



Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales 

12. Financiamientos Internos 

13. Financiamientos Externos 

14. Ingresos Propios 

15. Recursos Federales 

16. Recursos Estatales 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

2.  Etiquetado 

25. Recursos Federales 

26. Recursos Estatales 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 



Registro contable del servicio de la deuda 

Reconocimiento 
y amortización 

• 2.1.2.9 Otros 
Documentos 
por Pagar a 
Corto Plazo  

Pago de 
intereses 

• 5.4.1.1 
Intereses de 
la Deuda 
Pública 
Interna 

Pago de gastos 

• 5.4.3.1 
Gastos de la 
deuda 
Pública 
Interna 



Aplicación de las Obligaciones a corto plazo 

Administrar los recursos del financiamiento en la misma cuenta bancaria 
donde fueron depositados por la institución financiera.  

Registro contable y presupuestal de todo movimiento que se derive 
del financiamiento. 

Contar con la documentación que compruebe y justifique las 
erogaciones (pólizas, facturas, instrucciones de pago). 

Presentar los estados de cuenta emitidos por la institución financiera, así 
como de la cuenta bancaria donde aplicó el recurso. 



Asociaciones Público Privadas 

A 
• Proyectos para establecer una relación contractual de 

largo plazo, entre instancias del sector público y el 
sector privado para aumentar el bienestar social y los 
niveles de inversión en el país. 

P 
• Demostrar su ventaja financiera frente a otras fuentes de 

financiamiento. 

P 
• Proyectos de inversión productiva, investigación aplicada 

y/o de innovación tecnológica. 



Entes Municipales con Proyectos de APP 

Fuente: Informe General del Resultado de la 

Fiscalización Superior en Materia de Deuda 

Pública, Obligaciones y Disciplina Financiera 

Cuenta Pública 2022 



Registro contable de la Obligación 

Reconocimiento de la Obligación por el monto de la 
inversión inicial 

7.5.2 Inversión pública 
contratada mediante proyectos 

para prestación de servicios 
(PPS) y similares 

7.5.1 Contratos para inversión 
mediante proyectos para 

prestación de servicios (PPS) y 
similares 

• 5.1.3.1 Alumbrado público 
Pago de servicio 
y mantenimiento 



Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago 

1.2.1.3.09 Otros 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 
Análogos de 
Municipios 

Estado de cuenta 
bancario del 
Fideicomiso  de 
administración  y 
fuente de pago 



Verificar que los Registros Permanentes de Usuario (RPU) del Proyecto 
sean pagados mediante el fideicomiso de administración, evitando pagos 
duplicados. 

Comprobar que los remanentes del fideicomiso sean reintegrados a las 
cuentas bancarias del Ayuntamiento. 

Contar con la documentación que compruebe y justifique los movimientos 
del fideicomiso (pólizas, facturas, instrucciones de pago y recibos de energía 
eléctrica). 

Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago 



Fondo de Reserva o Fuente Alterna de Pago 

1.2.2.9 Otros 
Derechos a 
Recibir Efectivo o 
Equivalentes a 
Largo Plazo 

Estado de cuenta 
bancario del fondo 
de reserva 



Mantener el saldo objetivo requerido para el Fondo de Reserva. 

Informar semestralmente a la Legislatura Local del avance de la APP, firmado 
por el Titular del Órgano Interno de Control. 

Publicar el expediente técnico de la APP en el portal de transparencia. 

Definir su situación, iniciar o dar continuidad al proceso administrativo o legal a que 
haya lugar, crear y registrar contablemente las provisiones correspondientes y, en 
el caso de existir resolución, atenderla. 

Fondo de Reserva o Fuente Alterna de Pago 



Operación derivada de un pasivo de corto, mediano o 

largo plazo, independientemente de la forma en que se 

instrumente. 

Deuda Pública u Obligación 



Sistema de Alertas 

Registro Público Único (RPU) 

(Título III, artículos del 43 al 57 de la LDFEFM) 

 

Rendición de Cuentas y Transparencia 

(Título IV, artículos del 58 al 60 de la LDFEFM) 

 

C.P.C. Consuelo Reyes Domínguez 

 



Sistema de Alertas 

Registro Público Único 

Rendición de Cuentas y 

Transparencia 

Observaciones recurrentes 

Art. 43 a 48 LDFEFM 

Art. 49 a 57 LDFEFM 

Art. 58 a 60 LDFEFM 



Sistema de Alertas 

La SHCP realiza una evaluación del nivel de endeudamiento de los Entes a 

través de 3 indicadores: 

Art. 30 y 31 Reglamento del Sistema de Alertas 

Art. 52 Reglamento del Registro Público Único de Financiamiento y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

Deuda Pública y 
Obligaciones sobre ILD  

• Qué sostenible es su 
deuda respecto de los 
ILD 

Servicio de Deuda y 
Obligaciones sobre ILD 

• Qué sostenible es el pago 
del servicio de la deuda 
(capital, intereses y gastos) 
respecto de los ILD 

Obligaciones a Corto 
Plazo, Proveedores y 

Contratistas 

• Qué sostenible son los 
ingresos totales 
respecto de sus 
obligaciones 
contratadas en un plazo 
menor a 12 meses (sin 
incluir efectivo, bancos e 
inversiones) 

Endeudamiento 

     Sostenible  

Endeudamiento  

      Elevado  

Endeudamiento  

      en Observación  



Sistema de Alertas 

El Ente no proporciona información para la evaluación de 
su nivel de endeudamiento. 

Presenta información incompleta o diferente a la 
reportada en sus Estados Financieros. 

Falta de entrega de información por 2 periodos consecutivos se 

evaluará como Nivel de Endeudamiento Elevado. 

NO PODRÁN CONTRATAR CRÉDITOS 



Registro Público Único (RPU) 

Art. 15 Frac. VIII Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios. 
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• Que la información y documentación presentada en el 

SRPU es auténtica y fielmente a los documentos 

originales. 

• Inscribir los financiamientos contratados, condicionado por 

la disposición o desembolso o, en su caso, del inicio del 

servicio de construcción u operación de proyectos APP. 

• En el caso de los Préstamos Quirografarios (PQ), tienen 

un plazo de 30 días a partir del día siguiente al de su 

contratación. 

• Cancelar los financiamientos u obligaciones liquidados. 

• Actualizar y conciliar con la SHCP trimestralmente la 

información de cada financiamiento. 

¿Quién es el 

responsable de 

atender el SRPU? 



Rendición de Cuentas y Transparencia 

Art. 51, 56 a 58 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Art. 58 a 60 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

La información financiera que generen los entes deberá ser 
difundida al menos trimestralmente, en sus respectivas páginas 
electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre 
del período que corresponda. 

Se hará conforme a las normas, estructura, formatos y 
contenido de la información, que para tal efecto establezca el 
CONAC. 



Rendición de Cuentas y Transparencia 

1. Cuenta Pública Incompleta. 

2. Falta de publicación de la información financiera. 

3. Falta de publicación de contratos. 

4. Reportes semestrales de Asociación Público Privada (APP) sin publicar. 

5. Expediente técnico incompleto. 

6. Información financiera que no cumple con los requisitos establecidos por los 

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Art. 51, 56 a 58 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Art. 58 a 60 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 



Rendición de Cuentas y Transparencia 

Información Financiera que no cumple con los requisitos establecidos por Criterios 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 

formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios 

Saldos contrarios 
a su naturaleza 

contable 

Amortizaciones 
del periodo 

(importes no 
considerados de 
acuerdo con  la 

clasificación de la 
deuda) 

Importes no 
identificados 

Inconsistencias 
en la información 

financiera 
presentada en la 
Cuenta Pública 



REQUISITOS PARA LA 

OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

L.E. Carlos Rodrigo Meza Zamora 

 



A través de la revisión en los portales electrónicos de los 

Entes Fiscalizables donde se analiza la información 

financiera y presupuestal en cumplimiento a las obligaciones 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 

de Disciplina Financiera y su Normatividad adicional, a 

solicitud expresa formal del ente Fiscalizable. 

¿Cómo cumple el ORFIS en Materia de Transparencia, la 

actividad en la emisión de la Opinión de cumplimiento a 

las solicitudes de los Entes Fiscalizables? 



Artículo 16. Frac. L. “Suscribir las opiniones 

relativas al cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de los Entes Fiscalizables, relacionadas 

con la publicación de la información financiera, 

de conformidad con las disposiciones de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las 

normas expedidas por el Consejo  Nacional de 

Armonización Contable, para dar cumplimiento 

con lo dispuesto por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y las disposiciones aplicables a la 

materia…” 

REGLAMENTO INTERIOR 

CAPÍTULO II 

De la Auditoría General 

SECCIÓN PRIMERA 

FACULTADES DE LA O EL AUDITORA GENERAL 



Respecto de la Ley de 

Disciplina Financiera 

de las Entidades 

Federativas y los 

municipios, indica que 

para la inscripción de 

los Financiamientos y 

Obligaciones en el 

R.P.U.: 



TRANSITORIOS 

L.G.C.G.  “… los Entes públicos deberán presentar la opinión de la entidad de 

fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente…” 



De acuerdo con el 

Reglamento del 

Registro Público 

Único, para el 

registro de la 

Contratación de la 

Deuda: 
 



G
U

ÍA
 D

E
 R

E
V

IS
IÓ

N
 



Tipos de portales: 

Portal propio 



Portal modelo 

Como lo mandatan los 

Arts. 12, 13 y 15, de la 

Ley 875 de 

Trasparencia, que 

menciona que a  través 

del IVAI indica cómo, 

cuando y qué debe 

publicarse como 

información, de las 

Obligaciones de 

Transparencia. 

Información Financiera, 

Contable, Presupuestal y 

Criterios de CONAC, 

Correspondiente al 

cumplimiento de la 

publicación de las 41 

obligaciones para la 

obtención de la Opinión 

que emite el Órgano. 



Portal propio y Portal modelo 



OFICIO DE SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE OPINIÓN.  

COPIA CERTIFICADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE EN 
EL AYUNTAMIENTO RELATIVA 
A LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE. 

GUÍA DE REVISIÓN PARA EMITIR 
LA OPINIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 51 FRACCIÓN 
NOVENA DE LA LGCG. 



Normatividad Aplicable 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Código Fiscal de la Federación 

• Ley General de Protección Civil. 

• Ley Número 366 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

• Ley Orgánica del Municipio Libre. 

• Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

 

 

 



Normatividad Aplicable 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 

formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

• Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Reglamento del Sistema de Alertas. 

• Reglamento del Registro Público Único de Financiamiento y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios. 

• Lineamientos del Sistema del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios. 

• Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos 

contables de los egresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 



Auditor Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina 

Financiera: 

M. A. P. Aníbal Landa Vélez 

Mail:  alandav@orfis.gob.mx 

Ext. 1033 

Director de Auditoria de Deuda Púbica y Disciplina Financiera 

Mtro. Felipe de Jesús González Ceja 

Mail:  fjgonzalez@orfis.gob.mx 

Ext. 1043 

Jefa del Departamento de Auditoria de Deuda Púbica y Disciplina 

Financiera 

M. Aud. Lily Grajales Hernández 

Mail: lilygrajales@orfis.gob.mx 

Ext. 1082 

Auditoría Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública 

y Disciplina Financiera 



GRACIAS 


